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Resumen: En este artículo se lleva a cabo una valoración del sistema de conciertos educativos desde la perspectiva de su 
contribución efectiva a la igualación de las oportunidades de selección de centro escolar por parte de las familias. 
Tomando como marco teórico las aportaciones realizadas por los estudiosos de los efectos de las políticas de fomento de 
la libertad de elección de escuela, y a partir de una encuesta realizada a estudiantes de segundo curso de bachillerato en el 
curso 2001-2002 en las comunidades autónomas de Aragón, Asturias y Extremadura, el trabajo realizado permite concluir 
que los conciertos educativos en su diseño actual no han facilitado la integración socioeconómica de los alumnos de los 
centros públicos y concertados de enseñanza secundaria. El análisis de los factores que determinan la elección de un 
centro concertado, realizado en la última sección del artículo mediante la especificación de un modelo probit, permite 
además apreciar una relación significativa entre el nivel académico y socioeconómico y la elección de centro privado 
concertado, indicando que la segregación intersectorial encontrada en el trabajo puede ser atribuida en parte al patrón de 
elección de los usuarios del sistema educativo.  
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1.- Introducción 

 
Uno de los principales rasgos definitorios del sistema educativo español en los 

niveles no universitarios es su carácter mixto o dual, con una red pública mayoritaria y una 

red privada de magnitud considerable. Dentro de esta última ocupan un lugar destacado los 

denominados centros concertados, es decir, los centros cuyo titular es una persona física o 

jurídica de carácter privado pero que son sostenidos con fondos públicos en virtud del 

régimen de conciertos regulado en la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación 

(LODE) de 1985. 

El sistema de conciertos educativos, que sustituye a un mecanismo menos regulado 

de subvenciones públicas a los centros privados, se sustenta en una figura administrativa 

donde se establecen los derechos y obligaciones recíprocos del titular del establecimiento 

privado y de la Administración Educativa en cuanto a régimen económico, duración, 

prórroga y extinción del acuerdo y demás condiciones de impartición de las enseñanzas1.  

Desde un punto de vista formal, los conciertos educativos pueden ser contemplados 

como el instrumento a través del cual se hace extensivo a todas las capas sociales el 

derecho de libertad de elección de centro escolar reconocido implícitamente en el texto 

constitucional2. Ciertamente, la existencia de colegios concertados ensancha formalmente 

la capacidad de elección de las familias con menores recursos económicos, al permitirles 

optar a una oferta educativa mucho más diversificada de la que podrían aspirar a tener en 

ausencia de este mecanismo de intervención pública. En este sentido, los conciertos 

educativos pueden ser contemplados como un instrumento nivelador de las oportunidades 

en las condiciones de acceso a los centros, lo que, potencialmente, puede contribuir a 

homogeneizar la composición social del alumnado de todas las escuelas y reducir, así, la 

                                                           
1 Entre las obligaciones de los centros se encuentran la de impartir gratuitamente las enseñanzas del nivel educativo 
acordado, someter las actividades extraescolares a un régimen optativo y no lucrativo, solicitar autorización para percibir 
cualquier cobro en concepto de actividades complementarias, impartir el curriculum escolar oficial, mantener unos ratios 
alumno/profesor determinados y aplicar los mismos criterios de admisión de alumnos que los centros públicos. Por su 
parte, la Administración se compromete a financiar la actividad del centro concertado mediante unos módulos económicos 
por unidad escolar establecidos en los Presupuestos Generales del Estado. 
2 En efecto, en el artículo 27.3 de la Carta Magna se recoge el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones.  
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segregación escolar asociada a los sistemas educativos donde el sector privado no es 

financiado por los poderes públicos.  

Estos beneficios potenciales del sistema de conciertos educativos no son, sin 

embargo, automáticos, en tanto en cuanto la regulación del derecho a la elección en sí 

misma no constituye garantía de su ejercicio. Ello se debe a que, tal y como ha sido puesto 

de manifiesto por los estudiosos de las políticas de fomento de la libertad de elección, el 

proceso de selección de escuela se ve afectado por importantes barreras informativas y 

económicas que afectan de manera especial a las familias de menor nivel socioeconómico. 

Desde la vertiente de la información se deben señalar los costes de obtener los datos 

adecuados sobre las escuelas disponibles. Con respecto a las barreras económicas es 

importante no perder de vista que la gratuidad de la matrícula no implica gratuidad de todos 

los costes derivados de la asistencia a un centro escolar. 

Ante esta situación cobra relevancia valorar, desde una óptica empírica, el sistema de 

conciertos educativos con respecto a sus efectos sobre la igualdad de oportunidades de 

elección y sobre la distribución del alumnado entre centros educativos públicos y privados 

que propicia. ¿Contribuye este sistema a igualar las oportunidades de elección de todos los 

individuos? ¿Favorecen los conciertos la mezcla de estudiantes de diferente estrato 

socioeconómico y académico? ¿Son igualmente integradores los centros públicos que los 

privados concertados? ¿Qué factores están detrás de la elección de centro educativo y, por 

tanto, de la distribución del tipo de alumnado entre centros públicos y concertados? son 

preguntas que tratarán de obtener respuesta en este trabajo, el cual constituye uno de los 

pocos estudios de estas características publicados en nuestro país3. Las enormes dificultades 

asociadas a la obtención de información sobre las características académicas y 

socioeconómicas de los alumnos que asisten a los diversos centros educativos españoles 

constituyen una posible explicación de la escasez de este tipo de trabajos. 

En nuestro caso, dichas carencias informativas han sido subsanadas mediante la 

realización de una encuesta a 17.297 estudiantes (75% de la matrícula aproximadamente) 

que cursaban 2º de Bachillerato en el curso 2001-2002 en las comunidades autónomas de 

Aragón, Asturias y Extremadura. 

                                                           
3 Otros estudios donde se hace referencia a alguna de estas cuestiones son San Segundo (1991), Calero y Bonal (1999) y 
Villarroya (2003). 
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El trabajo se organiza de la forma siguiente. En el epígrafe que sigue se revisan las 

principales aportaciones teóricas y empíricas sobre los efectos previsibles de las políticas 

dirigidas a fomentar la libertad de elección de centro escolar (lo que en este tipo de 

literatura se conoce como la school choice). En el epígrafe 3 se comparan los perfiles 

académicos y socioeconómicos de los alumnos de los centros públicos y concertados de las 

comunidades autónomas de Aragón, Asturias y Extremadura. En el epígrafe 4 se plantea un 

modelo de elección discreta que permite identificar los factores que condicionan la elección 

de centro educativo y, por tanto, la distribución de los alumnos entre la enseñanza pública y 

concertada. La sección final recoge las principales conclusiones del trabajo. 

 

2.- Libertad de elección de centro educativo: efectos sobre la eficiencia y la equidad  

La discusión teórica sobre los efectos del sistema de conciertos educativos puede 

enmarcarse dentro del debate existente en el ámbito de la Economía de la Educación en 

torno a las políticas de fomento de la libertad de elección de centro escolar. 

Dicho debate tiene su origen en la propuesta de Milton Friedman de establecer un 

sistema de cheques escolares que permitiera que todas las familias, independientemente de 

su nivel de renta, pudieran seleccionar libremente el centro escolar, público o privado, en 

que sus hijos han de formarse (Friedman, 1955). 

Desde entonces han sido muchos los trabajos interesados por los efectos de las 

políticas de libre elección de escuela (school choice); políticas éstas que, bajo diferente 

formato, han sido aplicadas en varios países desarrollados desde finales de los años 

cincuenta y sobre todo a partir de los años ochenta. La orientación predominante en la 

mayor parte de los estudios realizados ha sido teórica, siendo la evidencia empírica muy 

escasa y reducida en su práctica totalidad a las experiencias norteamericana y británica.  

Los defensores de los diferentes instrumentos que permiten desarrollar la libertad de 

elección de centro escolar (vales educativos, financiación pública de centros privados, 

eliminación de normas de asignación en función de la zona de residencia, conciertos 

educativos) suelen apoyar su discurso en argumentos de eficiencia y equidad. 
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Desde la perspectiva de la eficiencia, las virtualidades de la libre elección se asocian 

a los beneficios que pueden derivarse de la creación de cuasimercados en el ámbito 

educativo. Mediante la school choice, se aduce, se obliga a que los monopolios públicos 

deban competir por la captación del alumnado, lo que fuerza a las escuelas a ser más 

receptivas a las preferencias de sus usuarios, estimulándose así un mejor uso de los recursos 

y un incremento de la calidad de la enseñanza ofertada. 

Desde la perspectiva de la equidad, el atractivo de las políticas que estimulan la 

libertad de elección de centro escolar se ha situado en sus potencialidades como mecanismo 

nivelador de las oportunidades de elección de centro educativo para todos los individuos y 

en sus efectos sobre la reducción de la segregación escolar. Es más, los defensores de estas 

políticas argumentan que los principales beneficiarios de las mismas son justamente los 

colectivos más desfavorecidos económica y socialmente, al ser ellos los que, en ausencia de 

medidas de este tipo, carecen de los medios necesarios para ejercer algún tipo de elección. 

Chubb y Moe (1992, pág. 46) lo expresan de esta manera: 

“La gran ironía es que el hombre común es la verdadera víctima del sistema 

tradicional. Las personas con recursos económicos lo tienen bastante bien. Pueden 

trasladarse a las zonas con mejores escuelas o pagarse una educación privada. Pero la 

gente ordinaria que vive en el centro de las ciudades, sobre todo los pobres y las minorías, 

tienen las manos atadas. El sistema les proporciona escuelas terribles y ellos no pueden 

hacer nada”. 

Frente a esta visión favorable a la libertad de elección, en la última década han 

surgido varias voces que han puesto de manifiesto la dificultad de que las ventajas 

anteriormente señaladas se realicen y la elevada probabilidad de que los efectos provocados 

por este tipo de medidas sean los contrarios a los previstos, especialmente en el campo de la 

equidad (Glennerster, 1991, Echols y Willms, 1995, Levin, 1998 y Lankford y Wycokff, 

2001, entre otros).  

Y es que la realización de los beneficios potenciales contemplados por los 

defensores de la school choice exige que se cumplan unas condiciones que es muy 

improbable que se den en los mercados educativos.  La supuesta mejora de la calidad vía 

incremento de la competencia, por ejemplo, exige que los usuarios dispongan de 
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información adecuada sobre las diversas alternativas a su alcance. En cuanto a los 

beneficios derivados de la libre elección en el campo de la equidad, su realización requiere 

que todas las familias puedan ejercer su derecho a elegir en las mismas condiciones. La 

compleja naturaleza de las instituciones escolares y del proceso de producción que se lleva 

a cabo en ellas hace dudar de que estos requisitos se cumplan.  

En efecto, tras casi cuarenta años de investigación sobre el tema, el conocimiento 

sobre los aspectos que contribuyen a delimitar una escuela de calidad sigue siendo muy 

escaso4. Los centros escolares siguen siendo verdaderas cajas negras para los estudiosos de 

su actividad; mucho más, por tanto, para los usuarios de sus servicios. Ello se debe a que 

las peculiares características del proceso de producción de educación (carácter múltiple e 

intangible del output,  desarrollo del proceso sobre el propio estudiante que constituye, por 

tanto, una pieza clave de los resultados, heterogeneidad del producto, efectos diferidos de la 

formación recibida en cada momento, carácter acumulativo de la producción, relevancia de 

aspectos externos al proceso de producción en la obtención del output)5 complican el 

esclarecimiento de lo que ocurre dentro de las escuelas y la delimitación de un concepto 

representativo de la calidad escolar. La idiosincrásica naturaleza de las instituciones 

escolares explica que la mejor manera de valorar la actividad que se lleva a cabo en cada 

una de ellas sea el contacto directo con el centro, pero “probar el producto” en el ámbito 

educativo conlleva importantes costes personales, dados los problemas de adaptación 

escolar que suelen acompañar al cambio de escuela. Es lo que Glennerster (1991) denomina 

los costes hundidos asociados a la elección de un centro escolar. Por otra parte, no debe 

perderse de vista que el usuario directo del servicio suele ser un menor cuya capacidad para 

valorar la calidad de la institución educativa es muy limitada. Dos son las consecuencias 

que se pueden derivar de lo anterior: 

En primer lugar, que los individuos que deciden ejercer el derecho a elegir deben 

conformar sus elecciones atendiendo a variables observables tales como la orientación 

religiosa de la escuela, sus instalaciones, las actividades extraescolares, tipo de alumnado, 

proximidad, etc.; factores todos ellos de índole no académica cuya relación con la calidad 

                                                           
4 El origen de este tipo de investigaciones suele situarse en el conocido como Informe Coleman (Coleman et al., 1966). La 
revisión clásica es la de Hanushek (1986) actualizada en Hanushek (1997 y 2003). 
5 Una explicación más detallada de estas características puede verse en Mancebón (2003). 
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escolar no está bien demostrada. En ocasiones las familias pueden disponer de datos sobre 

los resultados académicos medios del centro, si bien éstos resultan poco informativos de la 

calidad si no se acompañan de información sobre las características académicas y/o 

socioeconómicas de su alumnado  (Echols y Willms, 1995). Lee et al. (1996) hablan de la 

necesidad de efectuar las decisiones a partir de datos anecdóticos o muy  superficiales de la 

calidad escolar, dado que hacer otra cosa requiere incurrir en grandes costes de 

información. Algunos trabajos empíricos que han indagado en los factores tenidos en 

cuenta por las familias a la hora de seleccionar un centro escolar (Echols et al., 1990, 

Willms y Echols, 1992, Lankford y Wyckoff, 1992) confirman esta hipótesis, demostrando 

además que uno de los elementos más valorados por las familias es el perfil 

socioeconómico del colectivo de alumnos del centro6. En este mismo sentido se pronuncian 

Smith y Meier (1995) para quienes cuando las familias adquieren educación privada lo que 

hacen es comprar un medio social homogéneo con el de su origen social, y no tanto mejores 

profesores o currículos. Estas limitaciones en el acceso a la información escolar cuestionan 

muy seriamente la relación libertad de elección –eficiencia escolar destacada por los 

defensores de las políticas de school choice. En efecto, en un contexto como el descrito la 

competencia por la captación de alumnos no tiene por qué conducir necesariamente a una 

mayor calidad académica de los centros, al no ser ésta una variable de fácil percepción por 

parte de los clientes ni la única característica valorada por las familias a la hora de ejercer la 

elección escolar7. 

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que los altos costes de obtener 

información sobre las escuelas afectan de manera especial a las familias pertenecientes a 

los entornos de bajo nivel socioeconómico y/o formativo, que por esta razón es muy 

probable que queden excluidas del proceso de elección8. Diversos trabajos empíricos avalan 

esta consideración (Archbald, 1988, Moore y Davenport, 1990, Willms y Echols, 1992, 

Ambler, 1994, Echols y Willms, 1995, Martínez et al., 1996, Witte y Thorn, 1996, 

                                                           
6 En el estudio de Pérez-Díaz et al. (2001, capítulo 5) se recogen varios testimonios de las familias encuestadas que 
apuntan en esta dirección.  
7 Los resultados de los trabajos empíricos al respecto no son unánimes. Aunque en Bast y Walberg (2004) se recopilan 
varios estudios donde se demuestran efectos beneficiosos de las políticas de school choice sobre los resultados educativos, 
en otros, como Bettinger (2005), no se aprecia ningún efecto significativo sobre los logros académicos. 
8 Como explica Levin (1991), tanto el acceso a la información como su uso eficiente requieren cierta experiencia en la 
realización de elecciones, así como cierto nivel educativo que permita llevar a cabo elecciones racionales. 
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Vandenberghe, 1996 o Lankford y Wyckoff, 2001, entre otros). En todos ellos se ha 

demostrado que en los sistemas educativos donde se han puesto en práctica medidas para 

fomentar la libertad de elección han sido las familias de mayor nivel socioeconómico las 

que han ejercido mayoritariamente la elección (chosers), mientras que las menos 

favorecidas han tendido a mantenerse en el centro educativo asignado9. Estas conclusiones 

se ven reforzadas por otro grupo de trabajos que, mediante técnicas econométricas basadas 

en modelos de elección discreta, han tratado de identificar los factores que influyen en la 

probabilidad de que una familia envíe a sus hijos a un centro educativo privado frente a uno 

público (San Segundo, 1991, Lankford y Wyckoff, 1992, Kingdon, 1996, Figlio y Stone, 

2001). Sus resultados son coincidentes al mostrar una asociación positiva entre el nivel 

socioeconómico familiar y la probabilidad de asistir a un centro privado. La mayor 

sensibilidad de las familias de entornos menos favorecidos a los costes de transporte 

asociados a la elección de una escuela alejada de su domicilio, así como el menor valor que 

en estos contextos sociales se suele otorgar a la educación (Ambler, 1994), constituyen 

factores adicionales a la hora de explicar la menor participación de estos colectivos en los 

programas de libre elección de escuela.  

El efecto previsible de las políticas de libre elección sobre el comportamiento de los 

usuarios del sistema educativo podría, por tanto, ser el siguiente: los “buenos” estudiantes 

emigran a los centros con mayor prestigio y que disponen de un alumnado más selecto, 

mientras que los “malos” permanecen todos juntos en los centros asignados. Las 

consecuencias sobre la segregación escolar son claras. Es lo que algunos autores, como 

Levin (1998) o Lankford y Wyckoff (2001) denominan el descreme de los mercados 

educativos (cream skimming); efecto que ha sido contrastado empíricamente en varios 

trabajos (Walford, 1992, Whitty, 1997, Cobb y Glass ,1999, Figlio y Stone, 2001, y Dee y 

Fu, 2004, entre otros). 

La tendencia a este fenómeno se ve reforzada si se toma en consideración que los 

centros escolares no son neutrales a las características de su alumnado sino que tienen 

importantes incentivos para seleccionar a los estudiantes con mejores antecedentes 

                                                           
9 En algunos trabajos se ha ido más allá demostrándose que la situación familiar es importante no sólo para explicar la 
selección de centro escolar sino también para entender la elección de la trayectoria académica de los alumnos. En Lee 
(1993), por ejemplo, se comprueba que las orientaciones académicas más exigentes son seleccionadas por los alumnos 
pertenecientes a los entornos familiares más selectos. 
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familiares. Este aspecto, que ha sido modelizado por Nechyba (1996) y que puede 

explicarse por la contrastada influencia del estudiante en la marcha de las escuelas (sobre el 

nivel de conflictividad social, sobre los resultados académicos)10, ha sido en ocasiones 

asimilado a la selección de riesgos practicada por las compañías aseguradoras privadas 

(Glennerster, 1991)11. 

Las consecuencias de esta estratificación en el terreno de la equidad no son 

irrelevantes, dada la relevancia que sobre el proceso de aprendizaje tienen los denominados 

efectos contextuales, es decir, la influencia de las características sociales, étnicas o 

académicas del colectivo de estudiantes de un centro escolar sobre los resultados 

académicos de sus alumnos12. Los trabajos empíricos que han tratado de evaluar estos 

efectos (Billings y Legler, 1975, Winkler, 1975, Summers y Wolfe, 1977, Henderson et al., 

1978, Lee y Bryk, 1989, Evans et al., 1992, Rumberger y Willms, 1992, o Glewwe, 1997 

entre otros) han puesto de manifiesto, aunque con variaciones, que las características 

(raciales, socioeconómicas, académicas) del alumnado de un centro escolar ejercen una 

influencia independiente sobre el rendimiento académico que obtienen sus alumnos, siendo, 

en general los estudiantes en peor situación académica y/o socioeconómica los que más se 

benefician de una composición mixta.  

De acuerdo con ello, el incremento en la estratificación social del alumnado a que 

pueden conducir las políticas que favorecen la libertad de elección será, por tanto, 

especialmente perjudicial para los estudiantes procedentes de los entornos menos 

favorecidos –los que no se mueven-, al verse privados del ambiente escolar que más puede 

beneficiarles académicamente13. A las desigualdades sociales iniciales se añadiría, así, una 

                                                           
10 La ingente literatura sobre la función de producción educativa es muy clara al demostrar la enorme relevancia de las 
características socioeconómicas y personales de los estudiantes sobre el rendimiento académico.  
11 La evidencia empírica no es, sin embargo, conclusiva en relación a las prácticas selectivas de las escuelas. En algunos 
trabajos como el de Bryk, Lee y Holland (1993) se comprueba que las escuelas católicas privadas no son selectivas en sus 
admisiones, mientras que en otros, como el de Vandenberghe (1996), se evidencia lo contrario. En el trabajo de Villarroya 
(2003) se detallan algunas de las prácticas de selección del alumnado aplicadas por los centros concertados españoles 
(disuadir a determinadas familias usuarias potenciales, aconsejando la preinscripción del alumno en otro centro o 
aludiendo a los problemas de admisión debido al exceso de demanda, cobro de cuotas varias, uniformes, etc.).  
12 Estos efectos, como señalan Rumberger y Willms (1992), pueden actuar por vías distintas tales como influencia en el 
tipo de profesorado y en el trabajo que éste desempeña, determinante del clima académico, disciplinario y social de la 
escuela, contribución a la conformación de actitudes colectivas hacia el éxito escolar, o interacciones entre alumnos a 
través de la competitividad, emulación o identificación con el grupo. 
13 El reciente trabajo de Dills (2005) demuestra empíricamente la influencia del fenómeno cream-skimming sobre los 
resultados académicos de los alumnos que no cambian de escuela. 
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desigualdad en los logros académicos que, a medio y largo plazo, contribuirá a perpetuar la 

desigualdad socioeconómica inicial14.  

En definitiva, existen argumentos bastante potentes, refrendados por la escasa 

evidencia empírica existente, que cuestionan seriamente la capacidad de las políticas 

dirigidas a incrementar la libertad de elección para mejorar la eficiencia y la equidad de los 

sistemas educativos. Ello no debe interpretarse como un argumento en contra de estas 

políticas sino como una llamada de atención sobre la importancia de acompañarlas de los 

instrumentos necesarios para que el derecho a la elección se convierta en una realidad para 

todos los colectivos sociales. En los dos epígrafes siguientes se tratará de analizar en qué 

medida un mecanismo peculiar de instrumentar la libertad de elección como es el sistema 

de conciertos educativos españoles, que, como se ha dicho, va más allá de la mera 

financiación pública de los centros privados, ha contribuido a igualar las oportunidades de 

acceso de todas las clases sociales a los diferentes centros escolares públicos y privados y, 

por ende, a homogeneizar las características del alumnado de dichos centros. 

 

3.- La distribución socioeconómica y académica del alumnado en los centros públicos 

y concertados de educación secundaria. Una aproximación al grado de segregación 

intersectorial 

 

En este apartado trataremos de contrastar si el sistema de conciertos educativos, 

establecido en 1985 al objeto de garantizar la igualdad de todos los ciudadanos en la 

elección de centro escolar, ha contribuido a nivelar la composición socioeconómica y 

académica de los alumnos que asisten a los centros públicos y concertados de enseñanza 

secundaria.  

Para ello se van a analizar los resultados de una encuesta realizada a 17.297 

estudiantes que en el curso 2001-2002 se encontraban en 2º de bachillerato en las 

                                                           
14 A estos efectos sobre la equidad algunos autores añaden ciertos efectos sobre la eficiencia. Así Lee (1993), 
argumentando en los términos hirchmanianos de voz y salida (Hirchman, 1970), alerta de las negativas consecuencias de 
que la opción de salida sea ejercida de manera preferente por las familias con mayor bagaje cultural, al ser éstas las que 
con su voz más podrían contribuir a mejorar la calidad de las escuelas. La descapitalización de las escuelas menos 
valoradas por los padres es doble, por tanto. 
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comunidades autónomas de Aragón, Asturias y Extremadura.  Las características de la 

población encuestada se presentan en la tabla 1. 

(Tabla 1 al final del documento) 

La encuesta aplicada constaba de 54 preguntas organizadas en varios bloques15. Un 

grupo de preguntas hacen referencia al tipo de alumno: sus características socioeconómicas 

familiares (nivel de ingresos familiar, profesión y nivel de estudios de los padres), 

características académicas (expediente académico previo, ambición académica, 

autoconfianza, organización del tiempo de estudio, etc.) y características personales (edad y 

sexo). Un segundo grupo de variables recogen la percepción de la calidad que tienen los 

alumnos de sus centros. Para cumplir el objetivo de este apartado se utilizarán únicamente 

las del primer grupo. En particular, nos interesa analizar si en el contexto educativo 

analizado se comprueba o no la existencia del fenómeno del cream skimming anteriormente 

comentado. Para ello, se tratará de comprobar si existen diferencias significativas en la 

“calidad” académica y socioeconómica del alumnado de los centros públicos y concertados. 

La naturaleza cualitativa de los datos obliga a utilizar tablas de contingencia y el contraste 

de la chi- cuadrado de Pearson16. 

En primer lugar, analizaremos las diferencias en las variables relativas al potencial 

académico de los estudiantes. La tabla 2 recoge los resultados al respecto.   

  

(Tabla 2 al final del documento) 

El contenido de la tabla y el valor de los test de la chi-cuadrado permiten deducir 

que la cualificación académica de los estudiantes (resultados curso anterior y nota 1º 

bachillerato) de los centros públicos y concertados es significativamente distinta, con unas 

                                                           
15 El cuestionario realizado se encuentra recogido en el apéndice. Esta encuesta presenta algunas carencias que pueden 
limitar la interpretación de algunos de los análisis realizados. En concreto, no se dispone de información relativa al año en 
el que el alumno ha entrado en el centro ni de la edad que tenía en el momento de su incorporación, lo que puede afectar a 
la respuesta a la pregunta relativa al motivo de elección de centro. Asimismo, en muchas de las preguntas no aparece 
como opción de respuesta la alternativa, habitual en otros cuestionarios, “No sabe / no contesta”, si bien la presencia del 
encuestador en el momento de realización de la encuesta reduce la magnitud de esta limitación.  
16 Una tabla de contingencia es un recuento de los casos para dos variables cruzadas. Sobre ella se pueden aplicar diversos 
contrastes que permiten apreciar si existe o no una  relación entre las variables y la dirección de la misma. En concreto, el 
contraste de la chi-cuadrado permite contrastar la hipótesis nula de independencia entre las dos variables. Un mayor 
desarrollo de las cuestiones estadísticas tratadas puede verse en Uriel (1995), Hair et al. (1999) o Visauta (2002). 
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diferencias favorables a los centros concertados en las tres comunidades autónomas 

consideradas. Así, en el total de la muestra el porcentaje de repetidores es muy superior en 

los institutos de enseñanza secundaria (13,2%) que en los colegios concertados (4,8%). De 

la misma manera, en estos últimos se concentran muchos más alumnos que tienen 

aprobadas todas las asignaturas del curso anterior y que obtuvieron en él altas 

calificaciones. El patrón es el mismo en las tres comunidades autónomas analizadas, si bien 

las mayores desigualdades en estas variables se producen en Asturias y las menores en la 

comunidad aragonesa. 

Resultados similares se obtienen para las variables ambición académica (deseos de 

cursar estudios universitarios) y autoconfianza (percepción de la capacidad propia para 

superar la universidad). Así, mientras que en torno a un 60% de los alumnos de la 

concertada en las tres CC.AA conjuntamente consideradas desean cursar una licenciatura, 

sólo un 40% de los de la pública tienen el mismo deseo. Los alumnos de la privada tienen 

también un mayor grado de autoconfianza. Así, un 40% de todos los entrevistados en este 

sector se ven capacitados para cursar con buenas notas una carrera universitaria, mientras 

que este porcentaje se reduce a poco más del 30% para los alumnos de centros públicos. 

Idéntica conclusión arrojan los resultados relativos a las otras categorías de respuesta en las 

tres CC.AA. estudiadas, siendo de nuevo Aragón la comunidad donde las diferencias en las 

categorías extremas de las preguntas tienen una menor entidad. 

Los alumnos de colegios concertados analizados también tienen una mejor 

percepción del respaldo académico familiar. Como se desprende los resultados 

suministrados por la tabla 2, casi un 85% de los alumnos encuestados en estos centros 

consideran que sus padres desean que curse estudios universitarios, frente a un 77% para el 

caso de los institutos públicos. Las diferencias se acentúan en Asturias (84,9% y 70,1%, 

respectivamente) y son menores en Aragón (81,3% en la concertada y 75,3% en la pública). 

También la percepción que los alumnos tienen sobre el grado de confianza de sus 

padres en que acaben su formación universitaria con buenas notas (otra dimensión del 

respaldo académico familiar) es mejor en los centros concertados en las tres comunidades 

autónomas estudiadas. Un 42,6% de los alumnos entrevistados en estos centros responden 

que sus padres tienen total seguridad de la superación de sus estudios universitarios con 
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buenas notas, mientras que este porcentaje se reduce al 32,7% para el caso de alumnos de la 

pública. El porcentaje difiere poco en el caso de que la respuesta sea que lo ven difícil pero 

posible y es superior en los centros públicos cuando la respuesta es que sus padres con que 

terminaran la universidad ya estarían satisfechos. Las diferencias entre las tres comunidades 

autónomas estudiadas apenas son perceptibles en las categorías de esta pregunta. 

Vista la distribución de las cualidades académicas del alumnado, veamos a 

continuación qué ocurre con relación al perfil socioeconómico familiar de los estudiantes 

de cada tipo de centro. Para ello nos valdremos de las preguntas de la encuesta relativas a: 

nivel de estudios de los padres, nivel de ingresos familiar y ocupación de los padres. La 

tabla 3 recoge los resultados de la comparación. 

(Tabla 3 al final del documento) 

En cuanto al nivel de estudios de los padres cabe decir que mientras que en los 

centros concertados analizados existe una distribución bastante homogénea con relación al 

nivel de estudios del padre (básicos, medios y superiores, cada uno en torno a 33%), en los 

públicos la distribución está sesgada hacia los de estudios básicos (un 52,9% frente a un 

16,1% que tiene estudios superiores en el conjunto de los centros estudiados)17. Aunque en 

las tres comunidades la conclusión es similar, las mayores diferencias se encuentran ahora 

en la comunidad extremeña, siendo de nuevo Aragón la comunidad con menores 

diferencias relativas en el perfil académico del progenitor de los alumnos de la enseñanza 

pública y concertada. El nivel de estudios de la madre resulta también muy diferenciador 

por tipo de centro en la totalidad de la muestra analizada, siendo los centros concertados 

donde es mayor el porcentaje de madres con estudios superiores y medios y los públicos 

donde se agrupa un mayor porcentaje de madres con estudios básicos. La comparación 

entre comunidades autónomas arroja los mismos resultados que en relación a la variable 

anterior. 

Con respecto a las variables más relacionadas con los aspectos económicos del 

ámbito familiar, el nivel de ingresos y la profesión de los padres, en la totalidad de colegios 

concertados de la muestra se concentra un mayor porcentaje de estudiantes cuya familia 

                                                           
17 Esta conclusión es similar a la obtenida en Pérez-Díaz  et al. (2001). 
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dispone de unos ingresos superiores a 1.800€ por mes, un 48,9%, frente al 27,9% que 

representa ese porcentaje en los públicos. En el rango de ingresos medios los porcentajes 

serían más similares y en el caso de ingresos mensuales inferiores a 1.200€ el porcentaje de 

estudiantes de esta categoría en la pública sería del 27,1%, más del doble que el 10,8% de 

la concertada. Las mayores desigualdades en esta variable se encuentran de nuevo en la 

comunidad extremeña y las menores en la aragonesa. 

En cuanto a la profesión de los padres, el análisis de la tabla 3 para el tipo de 

empleo de padre y madre permite también llegar a conclusiones similares. En los centros 

concertados se concentran muchos más alumnos cuyo padre tiene un trabajo cualificado 

(64,6% frente al 35,4% de trabajo no cualificado en la totalidad de la muestra) mientras que 

en la pública los porcentajes son a la inversa (60,3% trabajo no cualificado y 39,7% trabajo 

cualificado). Las menores diferencias por tipo de centro se encuentran de nuevo en Aragón. 

En esta comunidad las diferencias en empleo cualificado del padre entre centros públicos y 

concertados (43,2% y 62,6%, respectivamente) son inferiores a las encontradas en las tres 

comunidades autónomas globalmente consideradas (39,7% y 64,6%). 

En el caso del empleo de la madre, y como era de esperar debido al menor acceso de 

la mujer al mercado laboral, los porcentajes son mayoritarios para ambos tipos de centros 

en el caso de madres con trabajo no cualificado. A pesar de ello, se siguen manteniendo 

diferencias muy importantes a favor de los centros concertados en las tres CC.AA. que, al 

igual que en el resto de variables, tienen una menor entidad en el caso de la comunidad 

aragonesa. 

En definitiva, el análisis desarrollado permite constatar la existencia de procesos de 

segregación académica y socioeconómica en nuestro sistema educativo que favorecen a los 

centros de titularidad privada. Los alumnos de 2º de bachillerato LOGSE de los centros 

concertados tienen un mejor expediente académico previo, una mayor ambición académica 

propia y familiar, una mayor autoconfianza y una mejor percepción del grado de confianza 

que sus padres tienen depositada en su éxito académico futuro. Del mismo modo, en los 

colegios concertados se concentra una mayor proporción de estudiantes cuyos progenitores 

desempeñan una profesión cualificada, han cursado estudios superiores y disponen de unos 

ingresos mensuales superiores a 1800 euros. Asimismo, comparando los valores de las 
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tablas 2 y 3 puede observarse que las diferencias entre el alumnado de centros públicos y 

privados concertados son aún mayores en las variables relativas a los aspectos familiares 

que en las características académicas del estudiante. Estos resultados son similares a los 

obtenidos en muchos trabajos que comparan el perfil académico y económico de los 

alumnos de los centros educativos públicos y privados18. Otro aspecto a destacar es la 

consistencia en los resultados en las tres regiones consideradas y la menor segregación 

relativa encontrada en el sistema educativo aragonés, especialmente en las variables de 

entorno socioeconómico familiar. En estos aspectos la comunidad menos integradora es la 

extremeña, justamente la que menor presencia tiene de la enseñanza concertada en el nivel 

de educación secundaria. Nuestros resultados difieren en este aspecto de los obtenidos en 

Calero y Bonal (1999) donde se comprueba que las comunidades autónomas con mayor 

presencia de la enseñanza privada (en su caso no sólo concertada) son aquellas con mayor 

división social entre enseñanza pública y privada19. 

El bajo valor del p-value obtenido en todos los casos analizados indica además que 

las variables analizadas y el tipo de centro mantienen una relación de dependencia.  

 

4.-Análisis de los determinantes de la elección de tipo de centro educativo 

 

El análisis realizado en la sección anterior mediante las tablas de contingencia ha 

permitido detectar una relación de dependencia entre el tipo de alumno y el tipo de centro 

educativo. Partiendo de este resultado, en este epígrafe se tratará de profundizar en la 

naturaleza de esta relación. En particular, el objetivo específico de esta sección es estudiar 

qué factores explican la asistencia a cada tipo de centro educativo. 

 

 

                                                           
18 Estas comparaciones son habituales en los estudios que comparan el performance relativo de escuelas privadas y 
públicas (véanse Jimenez et al.,1991, Williams and Carpenter, 1991, Witte, 1992, o Figlio y Stone, 1997), así como en los 
que analizan el impacto de las políticas de school choice sobre la segregación escolar (Levin, 1998, Cobb y Glass, 1999, 
Lankford y Wyckoff, 2001, Dee y Fu, 2004, entre otros). 
19 Las comunidades incluidas en nuestro trabajo aparecen agrupadas en el trabajo de estos autores en el grupo  “Territorio 
MEC”. Sus conclusiones se refieren al alto nivel de estratificación social encontrado en País Vasco, Navarra y Cataluña, 
justamente aquéllas en las que existe una mayor participación de la enseñanza privada. 
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4.1.- Especificación del modelo 

 

La naturaleza cualitativa y discreta de la variable dependiente (tipo de centro 

educativo) explica que utilicemos un modelo con variable dependiente discreta. Dentro de 

las alternativas existentes, optamos por aplicar un modelo probit20. 

En estos modelos se trata de estimar la probabilidad de que un estudiante i se 

encuentre matriculado en un centro privado concertado (Pi=1) (frente a la alternativa de un 

centro público, Pi=0). En nuestro caso, dicha probabilidad será analizada en función de un 

conjunto de variables socioeconómicas (Si), del historial académico y hábitos de estudio 

(Hi) y de otras características (Oi), que serán extraídas de la encuesta anteriormente 

comentada. En el grupo Oi se recogen un conjunto de variables que tratan de medir la 

relevancia de ciertas características personales (sexo) de los alumnos, así como su 

percepción del centro educativo, y los motivos que le llevaron a seleccionar su centro 

escolar.  

Para poder trabajar numéricamente con el modelo debemos contar con una variable 

latente continua *
iP , que representaría la utilidad que le reporta al estudiante estar 

matriculado en su centro. Sin embargo, esta variable no es observable, sino que únicamente 

disponemos de la pertenencia a un tipo de centro u otro. Por lo tanto, debemos hacer una 

transformación según la cual Pi=1 si * 0iP >  y Pi=0 si * 0iP < . De esta forma el modelo 

puede representarse algebraicamente como sigue: 

*
1 1i S i i i iP S H Oα β β β ε= + + + +    (1) 

Los datos disponibles para la estimación son los procedentes de la encuesta 

anteriormente comentada. Dada la naturaleza del problema que ahora se pretende resolver 

se han excluido del análisis a aquellos individuos que pertenecen a centros situados en 

localidades donde no existe una alternativa escolar distinta al tipo de centro (público o 

                                                           
20 Existen dos tipos de modelos de elección discreta, según el número de alternativas que pueden tomar los valores de la 
endógena. Los binomiales que contienen variables endógenas con dos alternativas y los multinomiales con variables 
endógenas que pueden presentar en sus valores más de dos alternativas. En nuestro caso trabajaremos con los primeros 
puesto que las alternativas serán la pertenencia a centro concertado o público. Según la función de distribución de 
probabilidad que supongamos sigue la variable endógena trabajaremos con modelos probit –en el caso de que supongamos 
una función normal- o logit –en el caso de que la función sea logística. Las estimaciones realizadas con ambos modelos 
llevan a resultados muy similares. Más literatura sobre este tipo de modelos puede encontrarse en Greene (2001) 
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concertado) donde ellos están matriculados (dado que en este caso no existe posibilidad de 

elección). Ello ha reducido el tamaño muestral a casi 10.000 casos, frente a los más de 

diecisiete mil individuos con los que contábamos inicialmente. Las variables exógenas han 

sido seleccionadas tomando como referencia algunos trabajos previos realizados sobre el 

tema (San Segundo, 1991, Kingdon, 1996, Bedi y Garg, 2000, Figlio y Stone, 2001, 

Lankford y Wyckoff, 2001, Epple et al., 2004).  

Para aproximar el nivel socioeconómico de la familia del estudiante disponemos de 

las variables de la encuesta que fueron recogidas en la tabla 3 (ingresos familiares, nivel de 

estudios y profesión de los padres). Trabajar con este conjunto de variables implicaría 

incorporar un elevado número de grados de libertad al modelo. Además de la posibilidad de 

introducir problemas de multicolinealidad por cuanto existe una alta correlación entre ellas. 

Para salvar estos problemas se ha optado por construir un indicador socioeconómico que 

representa la variabilidad conjunta de todas estas variables. Para ello se ha utilizado el 

análisis de correspondencias múltiple, también conocido por análisis de homogeneidad o 

por el acrónimo HOMALS (Homogeneity Analysis by means of Alternating Least Squares). 

Se trata de un procedimiento híbrido entre el análisis factorial y el análisis de 

correspondencias que permite reducir la información cuando las variables son de carácter 

nominal, con categorías meramente diferentes unas de otras 21. Su finalidad es conseguir 

cuantificaciones óptimas de las categorías de las variables (en nuestro caso preguntas de la 

encuesta), en el sentido de que dichas categorías estén separadas entre las distintas 

dimensiones estudiadas tanto como sea posible y, a su vez, dentro de cada dimensión los 

individuos estén lo más próximos unos de otros22. 

En nuestro caso los individuos son los estudiantes de la muestra de que disponemos 

y las variables que deseamos analizar son las que corresponden al sustrato socioeconómico 

al que pertenece el alumno y que se muestran en la tabla 3. La aplicación de este método de 

reducción de información a dichas variables da lugar a una única dimensión que 

                                                           
21 Del primero incorpora la posibilidad de buscar patrones o estructuras de relaciones entre variables, es decir, la 
reducción de información de múltiples variables a una serie de factores, que en el análisis de homogeneidad se denominan 
dimensiones. Del segundo procedimiento toma la posibilidad de trabajar con variables categóricas, no métricas, añadiendo 
la posibilidad de trabajar con más de dos variables. Al igual que el resto de técnicas de reducción de datos, este método 
resuelve el problema de multicolinealidad, pero no garantiza que las variables compuestas que se forman tengan un claro 
significado económico.  
22 Con el fin de facilitar la interpretación de las dimensiones obtenidas tanto del análisis HOMALS como del OVERALS 
algunas variables han sido recodificadas para que el sentido de las respuestas fuera similar al del resto de preguntas. Se 
trata de las preguntas 52, 9, 10, 13, 17 y 20. 
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denominamos indicador socioeconómico (ISOC) y que explica un 54,45% de la 

información categórica relativa al background socioeconómico familiar. Este indicador 

constituye la variable a incorporar en el modelo probit como aproximación a las variables 

socioeconómicas (Si). La tabla 4 muestra las medidas de discriminación que nos permiten 

conocer en qué medida cada variable es explicada por el indicador. 

Con respecto a las variables de carácter académico (Hi) incluidas en la encuesta (las 

construidas a partir de las respuestas a las preguntas 9, 10, 13, 14, 15, 17, 20 y 53 de la 

encuesta), su número es aún más abundante que el de las socioeconómicas, por lo que se 

planteó también su reducción. En este caso las distintas variables son más heterogéneas y a 

priori se podrían agrupar en tres grandes grupos: aquéllas indicativas del expediente 

académico previo del alumno (preguntas 9, 10 y 53), las relativas a la organización del 

tiempo de estudio y asistencia a clase (preguntas 14 y 15) y, por último, aquéllas 

relacionadas con la ambición académica del alumno, su nivel de auto confianza y la 

percepción de la confianza que tienen depositada sus padres y profesores en su éxito 

académico (preguntas 13, 17 y 20). 

Para reducir esta información utilizamos el análisis de correlación canónica no 

lineal (OVERALS) cuya filosofía es similar a la del análisis de correspondencias múltiples 

pero que resulta más adecuado en los casos, como el que ahora nos ocupa, donde las 

variables objeto de reducción pueden agruparse según criterios teóricos (en este caso, los 

tres grupos indicados en el párrafo anterior). 

La aplicación de esta técnica de reducción de información a las variables 

académicas contenidas en la encuesta nos lleva a identificar dos dimensiones que explican 

conjuntamente el 49,65% de la información académica existente en las ocho preguntas de la 

encuesta relativas a estos aspectos. La tabla 4 muestra las ponderaciones de las variables 

que representan la contribución a cada una de las dos dimensiones. De dicha tabla se 

deduce que la primera dimensión (IACAD1) agrupa a las variables que hacen referencia al 

expediente académico (preguntas 9, 10 y 53) y a dos de las variables que hacen referencia a 

las ambiciones y percepciones académicas, en concreto la pregunta 13 (Ambición 

Académica) y la pregunta 17 (Percepción que los estudiantes tienen de la opinión de sus 

profesores sobre su éxito académico). La segunda dimensión (IACAD2) agrupa a las 
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variables relativas a los hábitos de estudio (14 y 15), a algunas de las relativas a la ambición 

académica del estudiante y a las expectativas de padres y profesores (preguntas 13 y 20) y 

la pregunta 10 (nota de 1º bachillerato) que corresponde al primer grupo. La presencia 

simultánea de variables de los distintos grupos teóricos definidos inicialmente en cada una 

de las dimensiones es coherente. En la medida en que existe una correlación entre los 

hábitos de estudio y el expediente académico, así como entre estas variables y las 

expectativas y percepciones académicas, es razonable la presencia cruzada de variables en 

la composición de cada una de las dimensiones. Serán las variables IACAD1 e IACAD2 las 

que se incorporen a la regresión. 

(Tabla 4 al final del documento) 

Finalmente, se incluyen en el modelo las variables: sexo (pregunta 54), nivel de 

satisfacción con el centro (pregunta 44), motivos de elección (pregunta 2), tiempo de 

permanencia en el centro (pregunta 1) y comunidad autónoma23. 

 

4.2.- Resultados 

 

Como se ha comentado anteriormente se han estimado modelos probit y logit, 

obteniéndose resultados muy similares. En la tabla 5 se muestran los resultados del modelo 

probit. La primera columna recoge el nombre de las variables exógenas, la segunda el 

coeficiente estimado de éstas (coef), la tercera el t-ratio (t) y, por último, la cuarta la 

estimación de los efectos marginales (dF/dx)24. 

 

                                                           
23 La variable sexo se analiza por su inclusión habitual en la literatura previa. Nos ha parecido conveniente incluir la 
variable “Recomendaría este centro” (pregunta 44)  como proxy del grado de satisfacción con el centro escolar. Con 
respecto a la pregunta sobre la motivación para elegir el centro educativo (pregunta 2), de las cinco variables dummys 
creadas a partir de las opciones de respuesta no incluimos en la estimación la opción “porque es el único” por cuanto este 
análisis se realiza únicamente para los estudiantes de centros educativos que tienen a su disposición en su localidad ofertas 
educativas de ambos tipos para elegir entre ellas. Tampoco se ha incluido la variable “otras razones” de esta misma 
pregunta dadas las dificultades asociadas a la interpretación económica de su signo y coeficiente. La inclusión de la 
comunidad autónoma trata de identificar diferencias de comportamiento regionales.  
24 Hay que tener en cuenta que en los modelos probit los parámetros estimados del modelo no son iguales a los efectos 
marginales. Estos hacen referencia a la variación de la probabilidad de que ocurra el suceso j que se produce cuando el 
valor de dicha explicativa varía infinitesimalmente. En el caso, como es el de muchas de nuestras variables, de que la 
explicativa sea una variable dummy, la interpretación se transforma a términos discretos. Bajo estas circunstancias el 
efecto marginal se mostraría ante un cambio de 0 a 1 del valor de la variable exógena, y no ante uno infinitesimal pues no 
existe. 
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(Tabla 5 al final del documento) 

Al analizar los parámetros estimados y su significatividad destaca la importancia de 

la variable socioeconómica, las académicas, la antigüedad en el centro y las variables que 

identifican las razones de elección del centro educativo. 

Así, puede observarse una clara relación positiva entre el nivel socioeconómico 

(ISOC) y la probabilidad de asistir a un centro concertado. En concreto un incremento del 

1% en este indicador implicaría un aumento de un 5,9% en la probabilidad de asistir a 

centro concertado. Esto viene a confirmar los resultados obtenidos en los trabajos previos 

tanto para el caso español como para otros estudios internacionales25.  

Además, y al igual que ocurre en San Segundo (1991) se observa que los alumnos 

de comunidades autónomas con un mayor nivel de renta per cápita y mayor presencia 

relativa de centros concertados (Aragón y Asturias) tienen una mayor probabilidad de 

asistir  a un centro concertado26. 

A diferencia de los resultados que se obtienen en otros trabajos (San Segundo, 

1991) las variables académicas sí que parecen tener una relación clara con la elección de 

centro concertado o público27. Así, la relación entre la variable IACAD1 y el tipo de centro 

es positiva, indicando que los estudiantes con mejor expediente académico tienen mayor 

probabilidad de asistir a centros concertados. El indicador que agrupa principalmente a las 

variables de hábitos de estudio y a las relacionadas con la ambición académica (IACAD2) 

muestra también un sentido positivo en su relación con la probabilidad de pertenecer a 

centro concertado. Un incremento del 1% en cada uno de los dos indicadores que acabamos 

                                                           
25 La excepción es el trabajo de Bedi y Garg (2000) donde mejor entorno familiar se asocia a mayor probabilidad de asistir 
a centro público. En cualquier caso, dicho trabajo se plantea en el contexto educativo de Indonesia donde, como indican 
los autores, las escuelas públicas son las más elitistas y las que disponen de un mayor prestigio. 
26 En la tabla no se muestran los resultados para Asturias. Esto se debe a que no se pueden incluir en la misma regresión 
las tres variables dummy de identificación de comunidad autónoma puesto que se produciría multicolinealidad perfecta. 
Las regresiones que se han realizado incluyendo Asturias y excluyendo otra de las dummy han dado como resultado una 
relación positiva entre esta variable y la elección de centro concertado. Los resultados de estos modelos están a 
disposición de los lectores. 
27 Esto puede deberse a que en los trabajos previos se incluían en las regresiones distintos indicadores del historial 
académico que pueden estar altamente correlacionados lo que puede generar problemas en las regresiones y que los 
parámetros estimados no recojan adecuadamente los efectos. Este problema ha sido salvado en este trabajo mediante la 
reducción de la información académica a dos indicadores según se ha comentado anteriormente. 
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de comentar supondría un incremento en la probabilidad de asistir a centro concertado de 

un 8,1% y un 6,9%, respectivamente. 

Se observa también que la probabilidad de que un alumno esté matriculado en un 

centro concertado (en lugar de en uno público) tiene una relación positiva con el hecho de 

que su familia eligiera dicho centro por motivos de prestigio o tradición familiar, pero una 

relación negativa con el hecho de elegir centro por motivos de proximidad. 

La antigüedad en el centro, medida como aquellos estudiantes que llevan 

matriculados en el centro más de 5 años, también guarda una relación positiva con el hecho 

de pertenecer a un centro concertado. Por lo tanto, se da en los centros públicos una mayor 

movilidad de los estudiantes entre centros28. 

El hecho de no recomendar el centro educativo a otras personas implica un aumento 

de la probabilidad de que ese centro sea concertado en un 7,7%, lo que indicaría un mayor 

grado de insatisfacción con el centro concertado que con el público. Por último, siguiendo 

la pauta de otros trabajos se ha introducido la variable sexo. Los resultados muestran una 

mayor probabilidad de asistir a centro concertado en caso de que el estudiante sea hombre, 

resultados similares a los de otros estudios. 

 

5.- Conclusiones y reflexiones finales 

 

El análisis realizado a lo largo de los epígrafes anteriores cuestiona seriamente la 

capacidad de los conciertos educativos para igualar las oportunidades de elección de centro 

educativo para todas las familias.  Después de casi veinticinco años de vigencia del sistema, 

la distribución de los alumnos entre la enseñanza pública y privada sigue respondiendo a un 

claro patrón socioeconómico que favorece a los centros de titularidad privada. En éstos se 

concentran de manera mayoritaria los estudiantes cuyas familias disponen de mayores  

ingresos, profesiones que requieren mayor cualificación y nivel de estudios más alto. En 
                                                           
28 Esta variable trata de corregir, al menos en parte, el hecho de disponer sólo de datos de estudiantes de 2º de bachillerato 
LOGSE, dado que en la mayoría de los centros concertados este nivel de estudios no está financiado por fondos públicos. 
Otra forma que también se ha estudiado por parte de los autores ha sido el seleccionar únicamente los casos en los que el 
estudiante ha permanecido más de 5 años en el centro (4.492 individuos) y estimar los modelos únicamente con estos 
datos. De esta forma se estudia el comportamiento de los estudiantes que no han variado de opción educativa 
(pública/concertada/privada) al pasar de la enseñanza obligatoria al bachillerato, controlándose así que los alumnos 
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consonancia con ello, son estudiantes que cuentan con mejores actitudes hacia el 

aprendizaje (mayores aspiraciones educativas y más confianza en si mismos) y que se 

sienten más respaldados académicamente por sus familias. Por el contrario, en los centros 

públicos se concentran en mayor proporción los alumnos procedentes de los entornos 

familiares menos selectos. Estos resultados confirman, por tanto, la existencia de procesos 

de cream skimming en el mercado educativo español, fenómeno éste que, como ya se 

comentó con anterioridad, ha sido detectado también en varios trabajos que han analizado 

los sistemas educativos británico y americano.  

La explicación de este “fracaso” de los conciertos educativos en la igualación de las 

oportunidades de elección de centro escolar hunde sus raíces, a nuestro juicio, en la escasez 

de instrumentos de que éstos han sido dotados para hacer efectiva la libertad de elección 

que pretenden garantizar. En efecto, aparte de la regulación formal contenida en la LODE y 

de las disposiciones que regulan los criterios de admisión de alumnos en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos, las iniciativas para facilitar a todas las familias la 

selección de un centro escolar son prácticamente nulas. Es más, la propia normativa 

desarrollada a partir de la LODE impide más que promociona la movilidad escolar. Así, el 

criterio de distancia sigue siendo el elemento con más peso en los baremos de selección de 

los alumnos en los centros educativos financiados públicamente, lo que limita la posibilidad 

de elegir centro alejado del domicilio familiar y ayuda a mantener los patrones de 

estratificación social asociados a la zona de residencia.  

Por otro lado, en nuestro sistema educativo la capacidad de ejercer la elección se ve 

muy limitada por la carencia de datos sobre los centros elegibles. A este respecto, resulta 

especialmente importante la ausencia generalizada de información sobre los resultados 

académicos obtenidos en cada institución, aspecto debido, en parte, a la ausencia de 

pruebas de evaluación homogéneas en nuestro sistema educativo. La propuesta de realizar 

evaluaciones diagnósticas de los alumnos de 4º de educación primaria y de 2º de educación 

secundaria que se contiene en el reciente Proyecto de Ley Orgánica de Educación viene a 

paliar esta limitación y abre la puerta a la posibilidad de que los padres puedan ejercer una 

elección más fundamentada en el aprendizaje aportado por los centros. Lógicamente dicha 

                                                                                                                                                                                 
entrevistados pertenecen efectivamente a los modelos público o concertado objeto de atención en este trabajo. Los 
resultados son casi idénticos a los obtenidos en la tabla 5, estando a disposición de los lectores.  
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posibilidad está condicionada a que los resultados de dichas evaluaciones se hagan 

públicos. Los esfuerzos realizados por las autoridades educativas británicas en los últimos 

años para difundir información muy detallada sobre los centros escolares financiados 

públicamente constituyen sin duda un ejemplo a imitar para facilitar la adopción de 

decisiones informadas por parte de las familias. En Bradley et al. (2001) se explican estas 

iniciativas. 

Adicionalmente, la normativa sobre la ordenación de las solicitudes de plazas 

escolares dispone de muchas posibilidades que pueden ser utilizadas por los centros para 

aplicar políticas encubiertas de selección del alumnado. Por ejemplo, la todavía vigente Ley 

Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los centros escolares 

(LOPEGCE) de 1995 ha permitido que los centros concertados cobraran cuotas por 

actividades extraescolares, complementarias y material didáctico con la única limitación de 

que las mismas sean comunicadas a la Administración Educativa competente, aspecto que 

actúa en detrimento de la capacidad de elección  de los usuarios menos favorecidos 

económicamente29. Otra barrera económica para estos usuarios son los uniformes o 

materiales escolares exigidos por algunos centros concertados a sus alumnos. La inclusión 

en el Proyecto de Ley de Educación, actualmente en fase de tramitación, de la prohibición a 

los centros concertados de percibir cantidades de asociaciones o fundaciones a las cuales 

deban pertenecer obligatoriamente las familias o de cobrar cuotas por las enseñanzas de 

carácter gratuito o de que en estos centros se establezcan servicios obligatorios, asociados a 

las enseñanzas, que requieran aportación económica por parte de las familias trata de 

limitar la capacidad de este tipo de centros para llevar a cabo políticas de selección 

encubierta de los alumnos . En cualquier caso, queda pendiente la regulación de las cuotas 

o donaciones voluntarias con las que en ocasiones se disfrazan cuotas que de hecho son 

pagadas por todas las familias. 

En definitiva, las importantes desigualdades informativas y económicas a que se 

enfrentan las familias de diferente nivel de renta a la hora de poner en práctica el derecho 

de elección de centro escolar reclaman que la normativa que regula este derecho se 

acompañe de mecanismos de discriminación positiva hacia las familias más desfavorecidas.  
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Nos referimos a medidas tales como difundir información sobre el derecho a elegir 

entre los colectivos menos favorecidos, facilitar información sobre las prácticas docentes y 

los resultados académicos de los centros elegibles en cada municipio, financiar los costes 

asociados a la asistencia a una escuela alejada del domicilio familiar a los alumnos de baja 

renta, limitar la capacidad de los centros para seleccionar a su alumnado, reducir la 

importancia de la zona de residencia en los baremos de selección, etc. Sólo con medidas de 

este tipo se podrá limitar la extensión de los procesos de descreme de los mercados 

educativos y las consecuencias que éstos imponen en el terreno de la equidad. 
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APÉNDICE: MODELO ENCUESTA 

 
CALIDAD DE SERVICIO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 
PRESENTACIÓN: Estamos realizando un trabajo de 
investigación acerca de la calidad de servicio en la enseñanza 
secundaria en España y te agradeceríamos que nos dedicaras 
unos breves instantes para contribuir a su realización.  

 
1.- ¿CUÁNTOS AÑOS LLEVAS ESTUDIANDO EN ESTE CENTRO? 

        a) Uno (este es el primero). 
        b) Entre 2 y 5    
        c) Más de 5 

2.- Y ¿POR QUÉ ESTUDIAS AQUÍ? 

a) Porque es el único centro en mi municipio o comarca 
b) Porque es el centro más próximo a mi casa 
c) Por tradición familiar 
d) Porque el centro tiene prestigio 
e) Otras razones  

 3.- ¿CUÁNTO TIEMPO SUELES PERMANECER EN EL CENTRO CADA 
DÍA?: 
a)  Lo que duran las clases estrictamente 
b) Realizo actividades extra-escolares durante la semana al 
finalizar las clases 

PODRÍAS INDICARNOS EN UNA ESCALA DE MENOS A MÁS, DESDE a = 
Totalmente en desacuerdo HASTA e = Totalmente de acuerdo, TU 
GRADO DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES: 

 

4.-Estoy muy satisfecho con la enseñanza 
que recibo en este centro 

a b c d e 

5.-Realmente aprendo y disfruto en este 
centro 

a b c d e 

6.-Es agradable estudiar aquí a b c d e 

7.-Me siento orgulloso de mi centro de 
estudios 

a b c d e 

 

8.- Señala tu grado de SATISFACCIÓN GLOBAL con la enseñanza 
recibida en este centro (a = Totalmente INSATISFECHO; e = 
Plenamente SATISFECHO). a b c d e 

 
9.- EN RELACIÓN A LAS CALIFICACIONES DEL AÑO PASADO: 

a) Aprobé todas las asignaturas entre junio y septiembre 
b) Me queda alguna asignatura pendiente 
c) Estoy repitiendo curso 
 

10.- LA NOTA MEDIA QUE OBTUVISTE EN 1º 
BACHILLERATO FUE: 
a) Notable o superior. 
b) Bien o Suficiente. 
c) Me quedan pendientes  

11.- ¿DISFRUTAS DE BECA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA CURSAR TUS ESTUDIOS ESTE AÑO? (Si aún 
no lo sabes para este año, responde según la situación del 
año pasado)  

a) Sí  
b) No 

12.- ¿HAS TENIDO QUE CAMBIAR DE CENTRO EL CURSO 
ANTERIOR O EL PRESENTE (SEÑALA LA MÁS RECIENTE)? 
a) Sí, este curso 
b) Sí, el curso anterior 
c) No 

13.- ¿DESEAS CURSAR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS? 

a) Sí, una licenciatura (carrera universitaria de 4 años o 
más) 
b) Sí, una diplomatura (carrera universitaria de 3 años) 
c) No 

14.- ¿CUÁNTAS HORAS A LA SEMANA DEDICAS AL ESTUDIO 
HABITUALMENTE (NO EN ÉPOCA DE EXÁMENES)? 
(INCLUIDAS CLASES PARTICULARES, EXCEPTO DE IDIOMAS 
Y MÚSICA) 

a) Menos de 5 horas 
b) Entre 5 y 10 horas 
c) Entre 10 y 15 horas 
d) Más de 15 horas 

15.- ASISTES A CLASE: 
a) Cuando puedo 
b) Habitualmente 
c) Siempre 

16.- ¿TE CONSIDERAS CAPACITADO PARA CURSAR (Y 
TERMINAR) CON BUENAS NOTAS UNA CARRERA 
UNIVERSITARIA? 
a) Sí 
b) Me va a resultar complicado, pero lo compensaría 
aumentando mi esfuerzo 
c) Creo que mi objetivo sólo puede ser aprobar 
d) No 

17.- EN LÍNEAS GENERALES, ¿QUÉ CREES QUE TUS 
PROFESORES ESPERAN DE TI? 
a) Un brillante porvenir 
b) Un futuro acorde con la media de los demás alumnos 
c) Un futuro difícil  porque no me esfuerzo lo suficiente 
18.- ¿CÓMO TE ORGANIZAS LAS HORAS DE ESTUDIO? 
a) Estudio unos días antes de los exámenes 
b) Estudio unas semanas antes de los exámenes 
c) Estudio todas las asignaturas al día 
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19.- ¿DESEAN TUS PADRES QUE CURSES UNA CARRERA 
UNIVERSITARIA? 
a) Sí 
b) No 
c) No opinan al respecto 

20.- ¿QUÉ GRADO DE CONFIANZA CREES QUE TIENEN TUS 
PADRES EN QUE ACABES TU EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA CON BUENAS NOTAS? 
a) Total seguridad 
b) Difícil, pero posible 
c) Con que la termine ya estarían satisfechos. 

A continuación se presenta una serie de atributos 
relativos a la calidad de la enseñanza secundaria. 
Basándote en tu experiencia como usuario, indica, por 
favor, en que medida consideras que EL CENTRO EN QUE 
TE ENCUENTRAS posee dichos rasgos. Si crees que este 
centro carece totalmente de una determinada 
característica asígnale la letra a y si piensas que 
cumple a la perfección la mencionada característica, 
señala entonces la letra e. No hay respuestas correctas o 
incorrectas; sólo se trata de que nos indiques una letra (a, 
b, c, d, e) que refleje con precisión la percepción que 
tienes del centro en el que estudias.

  
21.- Las instalaciones físicas de mi centro de estudios (aulas, laboratorios, salones, biblioteca, polideportivo, 
cafetería, baños...) se encuentran en buen estado. 

a b c d e 

22.- El equipamiento (mobiliario, decoración, equipos informáticos y audiovisuales, ...) de mi centro de 
estudios parece moderno. 

a b c d e 

23.- Los materiales relacionados con la enseñanza en mi centro de estudios (manuales, material de apoyo, 
fotocopias,...) son de fácil comprensión. 

a b c d e 

24.- La calefacción funciona correctamente. a b c d e 

25.- La iluminación es adecuada. a b c d e 

26.- El centro posee una biblioteca con suficientes fondos bibliográficos. a b c d e 

27.- En mi centro de estudios se preocupan de mantener la información sin errores (listados de alumnos 
matriculados, listados de profesores, avisos de reuniones, calificaciones...). 

a b c d e 

28.- En mi centro de estudios cuando prometen hacer algo en un cierto tiempo (entregarnos materiales, 
corregir exámenes, tratar un tema de estudio...) lo hacen. 

a b c d e 

29.- Los profesores del centro siempre intentan acabar el temario/programa. a b c d e 

30.- Los profesores cometen pocos errores al explicar las asignaturas. a b c d e 

31.- El profesorado tiene conocimientos suficientes para contestar a las cuestiones de los alumnos. a b c d e 

32.- El profesorado explica con claridad. a b c d e 

33.- Los contenidos impartidos en las asignaturas están actualizados. a b c d e 

34.- Las clases combinan aspectos teóricos y prácticos. a b c d e 

35.- Los profesores combinan medios de enseñanza tradicional con medios modernos (como por ejemplo: 
conexión a internet y prácticas en el ordenador). 

a b c d e 

36.- El profesorado siempre se muestra dispuesto a ayudar a los alumnos. a b c d e 

37.- En este centro se recibe tanto formación académica, como formación humana. a b c d e 

38.- Mi centro organiza actividades extra-académicas (conferencias, visitas a empresas, museos, ...). a b c d e 

39.- El personal del centro comprende mis necesidades e inquietudes específicas. a b c d e 

40.- Los profesores fomentan el interés por las asignaturas que imparten entre los alumnos. a b c d e 

41.- El profesorado parece realmente interesado en enseñar. a b c d e 

42.- Los profesores del centro nos orientan adecuadamente sobre nuestro futuro profesional. a b c d e 

43.- VALORACIÓN GLOBAL de la CALIDAD DE LA ENSEÑANZA recibida en este centro (a = Calidad muy baja; 
e =Calidad muy alta). 

a b c d e 
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44.- ¿RECOMENDARÍAS ESTE CENTRO DE ESTUDIOS A 
OTRAS PERSONAS?   

a) Si  b) No 

45.- ¿HAS TENIDO ALGUNA VEZ UN PROBLEMA SERIO, 
ACADÉMICO O PERSONAL,  EN EL CENTRO? 

a) Si  b) No 

46.- ¿SE SOLUCIONÓ CORRECTAMENTE DICHO PROBLEMA?  

a) Si  b) No 

47.- ¿CUÁNTOS HERMANOS SOIS EN TOTAL? 
a) Más de tres 
b) Dos o tres 
c) Soy hijo único 
 

48.- LA PROFESIÓN DE TU PADRE ES (si está jubilado, en 
paro o ha muerto, señala su actividad anterior): 

a) Empleado de la construcción o de la industria en 
general, agricultor, funcionario nivel bajo, oficinista, o 
similar 

b) Profesor, empresario (con empleados a su cargo), 
funcionario nivel medio-alto, directivo de empresa 
privada, profesional liberal (médico,abogado,...), o 
similar 

49.- LA PROFESIÓN DE TU MADRE (si está jubilada, en paro 
o ha muerto, señala su actividad anterior): 

a) Empleada de la industria en general, ama de casa, 
funcionaria nivel bajo, oficinista, o similar 

b) Profesora, empresaria (con empleados a su cargo), 
funcionaria nivel medio-alto, directiva de empresa 
privada, profesional liberal (médico,abogada,...), o 
similar 

50.- RESPECTO A LOS ESTUDIOS DE TU PADRE: 
a) Graduado escolar o sin estudios 
b) Bachillerato superior o formación profesional 
c) Licenciado o diplomado universitario 

51.- LOS ESTUDIOS DE TU MADRE:  
a) Graduado escolar o sin estudios 
b) Bachillerato superior o formación profesional 
c) Licenciada o diplomada universitaria 

52.- LOS INGRESOS TOTALES MENSUALES DE LA FAMILIA 
CON LA QUE CONVIVES SE MUEVEN EN TORNO A: 
a) Más de 1800 Euros (más de trescientas mil ptas.). 
b) Entre 1200 y 1800 Euros  (entre doscientas y 
trescientas mil ptas.). 
c) Menos de 1200 Euros (menos de doscientas mil ptas.) 

53.- EDAD DEL ENCUESTADO/A 

a) 17-18  b) Más de 18 

54.- SEXO DEL ENCUESTADO/A                    

a) Masculino  b) Femenino 
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Tabla 1: Características del entorno encuestado 
Tipo de Centro CCAA Nº Centros Encuestas 

Aragón 75 4030
Asturias 64 3906
Extremadura 89 5352Público 

Total 228 13288
Aragón 27 1879
Asturias 23 1309
Extremadura 17 821

Concertado 

Total 67 4009
Aragón 102 5909
Asturias 87 5215
Extremadura 106 6173

Total 

Total 295 17297
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Tabla 2.Tablas de contingencia Variables académicas y personales  

  ARAGÓN ASTURIAS EXTREMADURA TRES CC.AA. 

Pregunta encuesta Opciones de respuesta Centro 
público 

Centro 
concertado Total Centro 

público 
Centro 

concertado Total Centro 
público

Centro 
concertado Total Centro 

público
Centro 

concertado Total 

Aprobé todo 61,3% 73,4% 65,2% 58,6% 82,9% 64,7% 56,9% 78,8% 59,8% 58,8% 77,6% 63,1% 

Me quedan asignaturas pendientes 27,0% 20,9% 25,1% 27,9% 14,4% 24,5% 28,8% 15,1% 27,0% 28,0% 17,6% 25,6% Calificaciones curso pasado (a) 

Estoy repitiendo 11,6% 5,6% 9,7% 13,5% 2,8% 10,8% 14,3% 6,2% 13,2% 13,2% 4,8% 11,3% 

Notable o superior 34,2% 38,1% 35,4% 33,4% 48,3% 37,2% 34,2% 46,6% 35,8% 34,0% 43,2% 36,1% 

Bien o suficiente 41,7% 43,7% 42,3% 41,3% 39,4% 40,9% 42,1% 40,0% 41,9% 41,8% 41,5% 41,7% Nota 1º Bachillerato (b) 

Me quedan pendientes 24,1% 18,3% 22,2% 25,2% 12,2% 22,0% 23,7% 13,4% 22,3% 24,3% 15,3% 22,2% 

Sí, licenciatura 40,5% 54,0% 44,8% 37,5% 62,8% 43,8% 43,5% 67,2% 46,6% 40,8% 59,6% 45,2% 

Sí, diplomatura 36,0% 28,5% 33,6% 30,2% 25,8% 29,1% 37,7% 26,3% 36,1% 35,0% 27,2% 33,2% ¿Deseas cursar estudios 
universitarios? (c) 

No 23,5% 17,5% 21,6% 32,4% 11,4% 27,1% 18,9% 6,5% 17,2% 24,3% 13,2% 21,7% 

Sí 30,9% 37,8% 33,1% 28,5% 40,2% 31,4% 33,5% 46,7% 35,3% 31,2% 40,4% 33,4% 

Será complicado pero aumentaré el 
esfuerzo 41,5% 41,3% 41,4% 37,3% 38,8% 37,7% 44,3% 40,2% 43,8% 41,4% 40,3% 41,1% 

Capacitado sólo para aprobar 18,1% 13,6% 16,6% 19,7% 15,7% 18,7% 15,8% 11,0% 15,2% 17,6% 13,8% 16,7% 

¿Te consideras capacitado para cursar 
con buenas notas una carrera 
universitaria? (d) 

No 9,6% 7,3% 8,8% 14,5% 5,2% 12,2% 6,3% 2,1% 5,8% 9,7% 5,5% 8,8% 

Sí 75,3% 81,3% 72,2% 70,1% 84,9% 73,8% 84,7% 92,8% 85,7% 77,5% 84,8% 79,2% 

No 2,4% 1,7% 2,1% 3,8% 1,8% 3,3% 1,9% 1,0% 1,8% 2,6% 1,6% 2,4% ¿Desean tus padres que curses una 
carrera universitaria? (e) 

No opinan 22,3% 17,1% 20,6% 26,0% 13,3% 22,8% 13,4% 6,2% 12,4% 19,8% 13,6% 18,4% 

Total seguridad 34,4% 42,8% 37,1% 30,4% 40,4% 32,9% 33,1% 45,8% 34,8% 32,7% 42,6% 35,0% 

Difícil pero posible 26,1% 25,3% 25,9% 27,5% 24,3% 26,7% 26,5% 21,2% 25,8% 26,7% 24,1% 26,1% 
¿Qué grado de confianza crees que 
tienen tus padres en que acabes tu 
educación universitaria con buenas 
notas? (f) Con que termine ya estarían satisfechos 39,5% 31,8% 37,1% 42,0% 35,4% 40,4% 40,3% 33,0% 39,4% 40,6% 33,2% 38,9% 

(a) Test chi-cuadrado: Aragón = 93, 827 (p-value = 0,000), Asturias = 264,33 ( p-value = 0,000), Extremadura = 140,38 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA. = 492,75 ( p-value = 0,000) 
(b) Test chi-cuadrado: Aragón = 25,817 ( p-value = 0,000), Asturias = 134,44 ( p-value = 0,000), Extremadura = 64,70 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 182,9 ( p-value = 0,000) 
(c) Test chi-cuadrado: Aragón= 173,99 ( p-value = 0,000), Asturias = 306,99 ( p-value = 0,000), Extremadura= 173,99 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 465,15 ( p-value = 0,000) 
(d) Test chi-cuadrado: Aragón = 41,699 ( p-value = 0,000), Asturias= 121,18 ( p-value = 0,000), Extremadura = 70,62 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 167,98 ( p-value = 0,000) 
(e) Test chi-cuadrado: Aragón= 26,042 (p-value = 0,000), Asturias = 110,64 ( p-value = 0,000), Extremadura = 38,42 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 99,68 ( p-value = 0,000) 
(f) Test chi-cuadrado: Aragón = 44,782 ( p-value = 0,000), Asturias = 43,76 ( p-value = 0,000), Extremadura = 49,8 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 135,82 ( p-value = 0,000)  
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Tabla 3: Tablas de contingencia Variables socioeconómicas  

  ARAGÓN ASTURIAS EXTREMADURA TRES CC.AA 

Pregunta encuesta Opciones de respuesta Centro 
público 

Centro 
concertado Total Centro 

público 
Centro 

concertado Total Centro 
público

Centro 
concertado Total Centro 

público
Centro 

concertado Total 

Básicos 48,0% 33,5% 43,4% 48,2% 26,7% 42,8% 60,0% 34,9% 56,7% 52,9% 31,6% 48,0% 

Medios 32,8% 33,5% 33,0% 37,2% 35,2% 36,7% 25,0% 29,2% 25,6% 31,0% 33,2% 31,5% Estudios del padre (a) 

Superiores 19,2% 33,0% 23,5% 14,6% 38,1% 20,5% 15,0% 35,9% 17,8% 16,1% 35,2% 20,6% 

Básicos 55,7% 43,2% 51,7% 51,5% 32,2% 46,6% 67,1% 41,5% 63,7% 59,1% 39,2% 54,5% 

Medios 27,3% 31,8% 28,7% 34,8% 35,4% 35,0% 19,8% 22,4% 20,2% 26,5% 31,1% 27,6% Estudios de la madre (b) 

Superiores 17,0% 25,1% 19,6% 13,7% 32,4% 18,4% 13,1% 36,2% 16,1% 14,4% 29,7% 18,0% 

Menos de 1200 euros 16,8% 9,8% 14,5% 21,7% 8,9% 18,5% 38,8% 16,4% 35,9% 27,1% 10,8% 23,3% 

Entre 1200 y 1800 euros 48,0% 43,0% 46,4% 48,5% 39,3% 46,2% 40,0% 35,8% 39,5% 45,0% 40,4% 43,9% Ingresos familiares (c) 

Más de 1800 euros 35,2% 47,2% 39,1% 29,8% 51,8% 35,4% 21,2% 47,9% 24,7% 27,9% 48,9% 32,8% 

Empleo no cualificado 56,8% 37,4% 50,6% 63,7% 34,8% 56,5% 60,2% 31,9% 56,5% 60,3% 35,4% 54,5% 
Profesión del padre (d) 

Empleo cualificado 43,2% 62,6% 49,4% 36,3% 65,2% 43,5% 39,8% 68,1% 43,5% 39,7% 64,6% 45,5% 

Empleo no cualificado 77,8% 66,8% 74,3% 80,0% 61,5% 75,4% 81,5% 56,0% 78,2% 80,0% 62,9% 76,0% 
Profesión de la madre (e) 

Empleo cualificado 22,2% 33,2% 25,7% 20,0% 38,5% 24,6% 18,5% 44,0% 21,8% 20,0% 37,1% 24,0% 

(a) Test chi-cuadrado: Aragón= 163,464 (p-value = 0,000), Asturias= 368,1 ( p-value = 0,000), Extremadura= 257,12 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 834,97 ( p-value = 0,000) 
(b) Test chi-cuadrado: Aragón = 89,450 ( p-value = 0,000), Asturias = 262,16 ( p-value = 0,000), Extremadura= 308,47 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 640,35 ( p-value = 0,000) 
(c) Test chi-cuadrado: Aragón= 93,916 (p-value = 0,000), Asturias= 236,63 ( p-value = 0,000), Extremadura= 289,84 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 750,34 ( p-value = 0,000) 
(d) Test chi-cuadrado: Aragón= 189,606 ( p-value = 0,000), Asturias= 332,25 ( p-value = 0,000), Extremadura = 228,47 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 754,45 ( p-value = 0,000) 
(e) Test chi-cuadrado: Aragón= 79,381 (p-value = 0,000), Asturias= 179,74 ( p-value = 0,000), Extremadura= 267,81 ( p-value = 0,000), Tres CC.AA.= 487,62 ( p-value = 0,000) 
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Tabla 4: Medidas de discriminación del análisis HOMALS y Ponderaciones del análisis OVERALS 

  Medidas discriminacióna    Ponderaciones 
  ISOC    IACAD1 IACAD2
Profesión padre (Pregunta 48) 0,527  Calificaciones curso anterior (Pregunta 9) 0,506 0,348 
Profesión madre (Pregunta 49) 0,543  Nota 1º bachillerato (Pregunta 10) 0,748 0,523 
Estudios padre (Pregunta 50) 0,600  Edad (Pregunta 53) 0,422 0,191 
Estudios madre (Pregunta 51) 0,639  Ambición académica (Pregunta 13) 0,496 0,510 
Ingresos mensuales (Pregunta 52) 0,413  Percepción profesores capacidad (Pregunta 17) 0,559 0,269 
     Percepción padres éxito universidad (Pregunta 20) 0,194 0,364 
     Asistencia a clase(Pregunta 15) 0,314 0,399 
     Horas semanales estudio (Pregunta 14) 0,145 0,393 
a) Las medidas de discriminación equivalen a la varianza de las variables cuantificadas explicada por el indicador. Su valor máximo es igual a la unidad, 
que se consigue si todas las puntuaciones de los sujetos caen en grupos mutuamente excluyentes y a su vez dentro de cada grupo estas puntuaciones son 
idénticas. Si alguna variable estuviese próxima a cero no discriminaría en esa dimensión. 

 
Tabla 5: Modelo de elección de centro educativo (probit) 
Variable exógena Coef. t ratio dF/dx 
Indicador socioeconómico (ISOC) 0,161 10,74 0,059
Expediente académico (ICAD1) 0,222 13,71 0,081
Ambición académica y hábitos estudio (ICAD2) 0,189 12,51 0,069
Tiempo permanencia (+ 5años) 0,726 23,40 0,266
Satisfacción (Recomendaría centro) -0,211 -5,97 -0,077
Motivos elección (Prestigio) 0,802 20,31 0,294
Motivos elección (Tradición) 0,725 13,92 0,266
Motivos elección (Proximidad) -0,729 -18,99 -0,267
Sexo (Hombre) 0,114 3,77 0,042
CCAA (Aragón) 0,229 6,60 0,084
CCAA (Extremadura) -0,374 -9,77 -0,137
Constante -0,632 -14,09 -0,232
Notes: logL=-4700,35; pseudo R2=26,67; observaciones=9675. Estimación robusta 
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